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ACUERDO 030 CA

Por medio del cual el COMITÉ DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE APOYO FINANCIERO PARA LA

ENERGIZACIÓN DE LAS ZNI, aprueba asignar recursos.

EL COMITÉ DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE APOYO FINANCIERO PARA LA
ENERGIZACIÓN DE LAS ZNI

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR MEDIO DEL DECRETO 2884 DE 2001 Y

CONSIDERANDO

Que en uso de las atribuciones establecidas en el Artículo Cuarto del Decreto Reglamentario
2884 de 2001, se aprobó el Acuerdo 001 CA que reglamentó las funciones del Comité de
Administración del FAZNI, posteriormente modificado parcialmente por el Acuerdo 012 CA.

Que eliPSE, mediante oficios radicados en la UPME, registró los Proyectos para el estudio de
la viabilidad técnica y financiera de aquellos proyectos presentados por iniciativa del IPSE y
para el estudio de la viabilidad financiera de aquellos presentados por iniciativa de los alcaldes
o las empresas prestadoras del servicio público de energía eléctrica.

Que conforme con el Artículo Quinto del Acuerdo 001 CA, modificado parcialmente por el
Acuerdo 012 CA, la Unidad de Planeación Minero Energética - UPME recibió, verificó y evaluó
la documentación que respalda la presentación por parte del IPSE, de los Proyectos que
aparecen en la Tabla 1 del Acta 033 CAFAZNI del 21 de noviembre de 2007.

Que la UPME transmitió conceptos FAVORABLES al Comité de Administración, mediante
oficios radicados en el Ministerio de Minas y Energía como aparece en las tablas presentadas;
quedando pendiente el registro de los proyectos en el BPIN del DNP.

Que los conceptos emitidos por la UPME para los proyectos nuevos, no incluyen observaciones
que impidan la presentación de los Proyectos al Comité de Administración para su priorización y
para aprobar la asignación de recursos, como se determinó y quedó establecido en el Acta 033
CA del 21 de noviembre de 2007.

Que el Comité en reunión de 21 de noviembre de 2007, registrada en el Acta 033 CA, revisó los
Presupuestos presentados para los Proyectos y verificó que existe saldo disponible en la
Asignación Presupuestal para la vigencia del año 2007, con la que se pueden desarrollar dichos
proyectos.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Que con base en el concepto favorable de la UPME, siguiendo el
procedimiento aprobado y ante la priorización de los rroyectos, el Secretario informó al Comité
de Administración sobre el cumplimiento de presentación de los documentos establecidos por el
Reglamento Interno según las entidades IPSE y UPME en los conceptos recibidos, se aprueban
los proyectos con recursos de financiación por un subtotal de Diez mil quinientos un millones
quinientos treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos con cincuenta centavos
m/cte ($10.501.534.488,50) de la Vigencia Ordinaria de 2007 del FAZNI, con los cuales se
financiarán parcialmente los nuevos proyectos que aparecen en la Tabla 1.
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Tabla 1 Recursos aprobados para proyectos nuevos FAZNI

RADICADO MME

PROYECTOMONTO SOLICITADO A FAZNI
VALOR APR06ADO POR EL

MONTO APROBADO POR ELMONTO SUGERIDO A CAfAZNI
CM AZNI

CAFAZ.NI (VIGENCIA 2007)(VIGENCIA FUTURA)

2007051635

Ampliación Modernización y mejoramiento de Redes

1611112007

Eléctricas de Media y Baja tensión del circuito 20 de$ 2604434.786.00$ 2.628.745.775,00$ 920.061.021,00$ 1.708.684.754,00
Julio, San Andrés Isla

2007051635

Ampliación Modernización y mejoramiento de Redes

1611112007

Eléctricas de Media y Baja tensión del circuito de la$ 5.192.903362,00$ 5.241.372.022,00$ 1.834.480.208,00$ 3.406.891.814,00
Loma, San Andrés Isla

2007051635

Ampliación Modernización y mejoramiento de Redes

16/1112007

Eléctricas de Media y Baja tensión del Adición Back
$ 4390992852,00$ 4.431.975.451,00$1.551.191.408,00$ 2.880.784.043,00

Road y Sarie Bay, San Andrés Isla

2007051635

Ampliación Modernización y mejoramiento de Redes

1611112007

Eléctricas de Media y Baja tensión del CirCUito$ 4.000311.632,00$ 4.037.647.874,00$ 1.413.176.756,00$ 2.624.471.118,00
Boulevard, San Andrés Isla

2007051635

Ampliación Modernización y mejoramiento de Redes

16/1112007

Eléctricas de Media y Baja tensión del Circuito Juan$ 3288920988,00$ 3.319.617.584,00$ 1.161.866.154,00$ 2.157.751.430,00
XIII, San Andrés Isla

Mejoramiento

delsistemadeGeneración

Distribución Eléctrica en las localidades de Playa2007051132

Grande,Vanguela2,Rosario,Hormiguero,
$ 3.486,065.250,00$ 3.486.065.250,00$ 1.220.122.838,00$ 2.265.942.412,0016J11f2oo7 Barranquillita, HilarioLópez, Las Mercedes, San Pedro

Solivar, Cuil, santa Catalina, Municipio El Charco -Narino

2007050075

Implementación del Telemedida de Macromedición

07/11/07

de Circuitos de Distribución Local en Zonas No$ 2,536.532.512,00$ 2.437.999.886,00$ 853.299.960,00$ 1.584.699.926,00
Interconectadas segunda Etapa

OPTlMIZACIÓN

DELAPRESTACiÓNDEL

2007052299 •

SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA EN PUERTO
$ 7.175.661,000,00$ 6.864.574.388,00$ 1.547.336.143,50$ 5.317.238.244.5021/1112007

LEGUIZAMO y LA TAGUA DEPARTAMENTO DEL
PUTUMAYO

SUBTOTAL RECURSOS PARA PROYECTOS NUEVOS

$ 32,675,822,382,00$ 32.447.998.230,00$ 10.501.534.488,50$ 21.946.463.741,50

ARTICULO SEGUNDO.- Que se desarrolle por parte del Secretario del CAFAZNI, el
procedimiento necesario para la asignación de vigencia futura del FAZ NI del año 2008 por valor
de veintiún mil novecientos cuarenta y seis millones cuatrocientos sesenta y tres mil setecientos
cuarenta y un pesos con cincuenta centavos m/cte ($21.946.463.741,50) para la financiación
complementaria de los nuevos proyectos FAZNI que aparecen en la Tabla 1.

ARTíCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C. a los veintiún (21) días del mes de noviembre de 2007.

ASO CALERO
r el Departamento Nacional de Planeación
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